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En cumplimiento al Artículo 27 de la LMA, se están realizando Auditorias de Evaluación
Ambiental a las actividades obras o proyectos que cuentan con Permiso Ambiental y que por
consiguiente, existe una Fianza de Cumplimiento, con estas Auditorias se garantiza la
implementación de los Planes de Manejo y Programas de Adecuación Ambiental, además de
aplicaciones de programas de autorregulación.

  

Procesos efectuados en las Auditorías Ambientales por el personal técnico designado por esta
Cartera de Estado:

  

-          Elaboración del plan de Auditoria.

  

-          Reunión inicial, con participación del titular o su representante.

  

-          Análisis de documentación, inspección del sitio, entrevista.

  

-          Reunión final, con participación del titular o su representante.

  

-          Levantantamiento de acta preliminar de la auditoria de evaluación ambiental.

  

-          Elaboración del Informe de Auditoría de Evaluación Ambiental.

  

-          Aprobación del Informe de Auditoría de Evaluación Ambiental.

  

-          Emisión de Resolución.
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-          Notificación de la Resolución.

  

-          Presentación de los programas de manejo o Adecuación Ambiental Ajustados.

  

-          Evaluación de  lo presentado.

  

-          Resolución de los programas de manejo o Adecuación Ambiental.

  

-          Seguimiento de los programas de manejo o Adecuación Ambiental.
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